
NUM. iôL—MARES 26 DE JUNIO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artículo 1,® Laa lejos ohligarÂn en la Peninaula, islas 

Baleares y Canarias, A loe veinte días de su promuigación, si 
on ellas no se cUspueiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
ttulgacidn el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficial.

Art, 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 
plimiento.

Art. 8.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente),

^eal decreto de £6 de Abril de 1900. — AH. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
uiino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los 
«uuncios en los periódicos oficialos, cuidando de reintegrsr- 

del rematante, si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, do cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8? del art. 8. °

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA I* Bastas

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 16 60
Un año.............................33

Número suelto, 40

FüERA DB^CÓRDOBA Pinsatas

Un mes.............................. 4
Trimestre.........................11 26
Seis meses........................ 22 60
Un alio............................. 46

céntimos de peseta.
Se publica todos loe diae, excepto los Domingo»,

NOTA IMPORTANTE,—^Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtím dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletiríes Oficiales se han de remitir al Jote político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de S y 21 de Octubre de 1834.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, oolee- 
cioaados para su encuademación, que deberá verificarse a) 
final de cada alio.

Advbrtencia. Conforme con la condición 4.“ del pliega 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe do su publicación, ó garanticen eX 
pago, á razón de 26 oéndmos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Fresiúencia del Cansejo Je lieistms
(Q'ílceftí del dia 26 de Junio.)

®S* Mill, cl Key y In Xeina 
itegciKe (q. ». g.) y A H^ns- 
^tt Kcal Fnmtlia continúan 
*» esta Corte sin novedad 
®“ su importante salud.

MINISTERIO DE Lt GUERRI
EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las reformas introduci
tis en nuestro organismo militar con 

Posterioridad al Real decreto de 24 de 
obrero de 1897 creando la Junta de 
Ua Caballar del Reino, y las que la 

^^Periencia ha aconsejado que deben 
’■®alizarse en su constitución para que 
^®sponda más cumplidamente á au ob- 

®^®j imponen al Ministro que tiene la 
ter^^°°^”' ’^^ dirigirse á V. M. ,soms- 
da * ^'^ ^^^^ aprobación determina- 
^j® Siodifícaciones, en lo que afecta 
ta ^^^^®''^^ que constituye dicha Jun
io* alguno de los articu-

p ^^ ’^^^^^^ decreto.
be ^^^ ’ista, el Ministro que suscri- 
niet'^^ ^'^“^^^^ ^°° ®^ Consejo de Mi-

Pi'opono á V. M. el adjunto 
P'^^yecto de decreto.

^° de Junio de 1900,—SE- 
, • -^ L. R, P, de V. Jiíarcelo 

^^Cárraga.

REAL DECRETO
fra del Ministro de la Gue- 
’^’^tros ^'^^®*^^° ®®*^ ®^ Consejo de Mi- 

Íl^\^^"^^*’® Mi Augusto Hijo el 

^^fo®’so SHI,'y corno Reina 
Y^te del Reino,

®^toO en decretar lo siguiente:

Articulo único. Se modifican los 
artículos 1.’, 3,® y 7.” de Mi decreto 
de 24 de Febrero de 1897, quedando 
redactados como se expresa á conti
nuación:

«Articulo 1.” Se crea una Junta, 
que se denominará de la Cría Caba
llar del Reino, para qae estudie y 
proponga al Gobierno lo más conve
niente, á fin de mejorar el indicado 
servicio en armonía con Ias necesida
des generales del país, atendiendo á 
los importantes fines del Ejército. De 
dicha Junta formarán parte, además 
del personal dependiente del ramo de 
Guerra, representaciones deí Ministe
rio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas y de la riqueza ó 
industria pecuaria.»

«Art, 3.“ Dicha Junta será presi
dida por un Capitán General ó Te
niente General de Ejército, que será 
Vocal nato de la Consultiva de Gue
rra, y lo serán de la Cría Caballar del 
Reino: el Presidente del Consejo Supe
rior de Agricultura, Industria y Co
mercio, el de la Sección de Ganadería 
de dicho Consejo, el de la Asociación 
general de ganaderos, el Director ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio, el Comandante general de la 
división de Caballería de la primera 
región, el General Jefe de la Sección 
de Caballería del Ministerio de ía 
Guerra, el General Secretario de la 
Dirección-general de la Guardia civil, 
el Coronel Vicepresidente de ia Comi
sión central de Remonta de Artillería 
y el Subinspector de primera clase dei 
Cuerpo de Veterinaria militar. Tam
bién formarán parte de la Junta, co
mo Vocales de elección: uu General 
de División con destino en esta Corte, 
otro de los Jefes de Sección del Minis
terio de la Guerra, un General Jefe de 
brigada de la división de Caballería • 
de la primera región, el Comandante 
general de ArliHeria de la misma y

seis criadores de ganado caballar de
signados por el Ministerio últimamen
te citado entre los de las diferentes re
giones de la Península. A los Vocales 
natos que son funcionarios ó forman 
parte de Corporaciones oficiales, sus
tituirán los que desempeñen los car
gos re.spectivos, aun cuando sea con 
el carácter de interinidad.»

Art. 7.® «Para quo por las Autori
dades y Centros no dependientes dei 
ramo de Guerra se faciliten al Presi
dente de la Junta los datos y antece
dentes que le sean precisos para el 
mejor cumplimiento de lo establecido 
en el presente Real decreto, los Minis
tros de la Gobernación y de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, dictarán las órdenes oportu
nas.»

Dado en Palacio á veinte de Junio 
de mil novecientos.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de la Guerra, Aíar- 
celo de Azcárraga,

¡Üinisterio ce InstmcGión pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 9 de Septiem
bre de 1867, siguiendo las gloriosas 
tradiciones de la Universidad espa- 
fiola, proclamó la oposición como úni
co sistema para ingresar en el Profe
sorado publico.

Este principio, el más fundamental 
de los que informaron aquella ley sa
pientísima que lleva el nombre de su 
ilustre autor, viene generalmente do
minando sobre la multitud de dispo
siciones reguladoras de la Instruceión 
pública en España en la segunda mi
tad del siglo, ,

En 21 do Octubre de 1868, en pleno 
periodo revolucionario, al impiantar- 
se la libertad de enseñanza, ee repro

dujo Ia base de la ley de 1867, dispo
niendo que todos los Profesores de es
tablecimientos públicos se nombraran 
por oposición; y en 25 de Junio de 
187.5, al organizarse el Profesorado 
Auxiliar de Universidades é Institu
tes, se reconoció el sistema, conside
rando los servicios de los Auxiliares 
como mérito en oposiciones á cáte
dras; de suerte que, en medio de los 
radicales cambios que la política ope
raba en la manera de ser de la socie
dad española, en la constitución del 
Profesorado público siempre se ha 
mantenido la inalterabilidad de la 
doctrina.

Difícil la prueba de là oposición, 
pretendían algunos evitaría, y, por 
tanto, al principio legal no podían fal- 
taríe impugnadores; de aquí las va
rias disposiciones que, encubierta
mente primero y francamente después 
han tendido á mixtificar el sistema.

El Real decreto de 6de Julio de 1877 
restableció los Catedráticos numera
rios que hablan sido creados por la 
ley de 1857, habiendo de nombrarse 
por concurso entre los Profesores au
xiliares, y proclamó el sistema de la 
oposición para el ingreso; pero dis
pensando de ella á los entonces exis
tentes, los habilitó, mediante deter
minadas condiciones, para optar ó 
concurrir á cátedras numerarias.

Verdad que el decreto limitaba el 
privilegio á los que à la sazón desem
peñaban los destinos de Auxiliares; 
pero aplicado con exagerada ampli
tud, alentó aspiraciones que parecían, 
dormidas, llevando la inquietud al 
Profesorado de las Universidades é 
Institutos, que sostenían el principio 
legal de la oposición como ingreso en. 
la carrera.

Fué derogado el decreto de 1877 en 
24 de Septiembre de 1882;pero dejaba 
un precedente, siempre fatal, dada la 
mejor tendencia á coufundir el hecha
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con el derecho, y en aquel precedente 
se fundó el Real decreto de 30 de Ju
lio de 1897, admite á los concursos, 
tanto de antigüedad como de mérito, 
correspondientes á cátedras de Uni
versidad, á los que, mediante oposi
ción, hayan obtenido los cargos de 
Ayudantes de la Facultad de Ciencias 
y del Museo da Ciencias naturales, á 
los Directores de trabajos y de Museos 
anatómicos, Profesores clínicos y Ayu
dantes de clases prácticas de la de 
Medicina, y á los Ayudantes de Far
macia.

Este decreto, limitativo en aparien
cia, como el de 1877, es, si cabe, de 
más deplorables resultados; se dictó 
para entonces y para lo sucesivo, y es 
claro que, como pasaron Ayudantes, 
Directores y Profesores clínicos, pa
sarían con el tiempo todos los Profe
sores auxiliares.

Preparado el terreno, arrojada la 
semilla y cultivada la planta duran
te un período de veinte afios, pudo 
aparecer el Real decreto de 11 do Oc
tubre de 1898, que admite á los con
cursos, con los Catedráticos de nu
mero, á los Profesores auxiliares de 
Universidades é Institutos, prescin
diendo por completo de la oposición, 
que antes, siquiera aparentemente, 
se invocaba.

Con este golpe fmal, el principio de 
la oposición es ya ilusorio. Al abrirse 
de par en par las puertas del Magis
terio Oficial á los numerosos auxilia
res, ciérránse hermétí cam ente á la 
brillante pléyade de jóvenes que, do
tados de verdadera vocación científi
ca, salen de las aulas con el nobilísi
mo propósito de ganarse en buena lid 
las cátedras, llevando por delante el 
prestigio y la garantía de la ciencia, 
y el pánico general que los anterio
res decretos produjeran, trocóse en 
protesta unánime de las Univérsida- 
des, distinguiéndose por su energía 
las de Valladolid y Zaragoza, sin 
traspasar los límites de la prudencia 
característica de nuestros Claustros 
universitarios.

En suma: la legalidad sobre el in
greso en el Profesorado publico está 
constituida per la ley fundamental de 
9 de Septiembre de 1857 y los decre
tos leyes, conformes' con la misma, 
de 21 de Octubre de 1868 y de 25 de 
Junio de 1875, queda Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública, en sesión de 7 de Mayo de 
1896, consideraba de vigor indiscu
tible.

El Ministro de Instrucción pública, 
celoso mantenedor del principio, cree 
urgentísimo el restablecimiento de la 
legalidad, derogando las disposicio
nes que la contrarían: tal es la ten
dencia del actual proyecto. Sólo así 
podia proceder, y procederá ensegui
da—fijando equitativamente y dentro 
de los derechos legítimos, la situación 
<le los actuales Ayudantes, Directo
res, Profesores clínicos y Profesores 
auxiliares,-á la organización del Pro
fesorado oficial, que es uno de los más 
sólidos fundamentos de la regenera
ción de la Patria.

En virtud de las consideraciones 
.expuestas, de conformidad con el

Consejo de Ministros y con lo infor
mado por las Secciones segunda y ter
cera del Consejo de Instrucción pú
blica, tengo el honor de someier á Ia 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 22 de Junio de 1900.—SE- 
íSORA: A L. R. P. de V. M-, Awfonio 
García Alix.

REAL DECRETO
A propuesta de Mi Mínistio de Ins

trucción pública y Bellas Artes;
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey Don Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 ’ Quedan derogados los 

Reales decretos de 30 de Julio de 1897 
y 11 de Octubre de 1898, por los cua
les se concede derecho á obtener por 
concurso cátedras numerarias á los 
Ayudantes de la Facultad de Ciencias 
y del Museo de Ciencias naturales, á 
los Directores de trabajos y de Muse
os anatómicos, Profesores clínicos y 
Ayudantes de clases prácticas de la 
de Medicina, á los Ayudantes de Far
macia y á lo.s profesores auxiliares de 
Universidades é Institutos.

Art. 2.“ Mientras se dicten las dis
posiciones oportunas regularizando 
en forma adecuada el ingreso y as
censo en el Profesorado público, se 
aplicarán en los concursos que en lo 
sucesivo se anuncien, las disposicio
nes legales contenidas en la ley de 9 
de Septiembre de 1857 y decretos le- 

' yes de 21 de Octubre de 1868 y 25 de
Junio de 1875.

Dado en Palacio á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, Aníomo 
Garcia Aíía:.

los carruajes de lujo, y deben, por 
tanto, quedar sujetos á la misma tri
butación que éstos, sin perjuicio de 
que más adelante pueda prepararse 
un proyecto de ley para establecer 
bases regulando el impuesto de di
chos vehículos, en relación á los 
asientos que contengan ó la fuerza 
que desarrollen sus motores, en sus
titución de la fuerza animal sujeta 
hoy también à tributación:

Considerando que si existen algu
nos de dichos automóviles que se des
tinen al transporte de viajeros y mer
cancías, deberán también quedar so
metidos al impuesto correspondiente 
en lugar del de carruajes de lujo;

S. M. el Rey (Q. D. G-L y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
visto el informe de esa Dirección ge
neral, y de conformidad con el dicta
men de Ia Sección de Hacienda fiel 
Consejo de Estado, se ha servido de
clarar sujetos á tributación por el im
puesto de carruajes de lujo, con arre
glo á la ley y bases que regulan di
cho impuesto y reglamento de 28 do 
Septiembre de 1899, los coches auto
móviles que, como los carruajes de 
lujo, se destinan á la comodidad, re
creo ú ostentación de sus duefios ó 
poseedores, y que los destinados al 
transporte de viajeros queden sujetos 
Á la tributación que les corresponda 
con arreglo al reglamento de la con
tribución industrial de 28 de Mayo de 
1896, entendiéndose exigible tanto 
una como otra contribución desde 1.° 
de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. mochos años. 
Madrid 15 de Junio de 1900.— Villa
verde.
Sr. Director general de Contribucio

nes. _ ____
limo. Sr.: Para el mejor cumpli

miento dél Real decreto fecha 12 del 
més actual, por el que se ordena la 
imposición del sello de marchamo á 
determinadas clases de tejidos extran
jero^ que estaban exentos de este re
quisito;

HINISTERIOJE HACIENOI
REALES ORDENES

limo', ter:: Visto el expediente ins
truido por esa Dirección general'con 
el fin de determinar la forma en qué 
deben tributar al Tesoro los coches 
automóviles, cuyo desenvolvimiento 
y uso aumenta de día en día, tanto en 
esta Corte, como en algunas capita
les de provincias; y

Resultando que ese Centro directi
vo informa en el sentido de que los 
citados vehículos deben considerarse 
comprendidos para su tributación en 
la ley y reglamento que regulan el 
impuesto de carruajes de lujo, puesto 
que, como é.stos, se dedican casi ex- 
clusivamente A la comodidad, recreo 
ú ostentación de sus dueños ó posee
dores, pero que en cuanto al motor 
que en éstos reemplaza á las caballe
rías destinadas al arrastre de los co
ches de lujo oujetas también á tribu
tación», no puede comprenderse en 
este impuesto por carecer de ley que 
lo autorice:

Considerando que la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado estima 
acertada la propuesta de ese Centro 
directivo, <porque, en efecto, los ci
tados coches automóviles se destinan 
en su mayoría á los mismos usos que 

no estén colocados, según lo preveni
do anteriormente.

3 .* A los efectos del párrafo terce
ro del art. 261 de las Ordenanzas, y 
con las limitaciones en él estableci
das, no se considerarán expediciones 
comerciales, y, por consiguiente, no 
necesitarán el requisito de marchamo 
para su libre circulación, las cantida
des de estos tejidos hasta una docena 
cuando se trate de guantes, mitones, 
medias, calcetines y otros análogos, 
y hasta media docena de piezas de 
cada ancho cuando se trate de cin
tas, entredoses, tiras bordadas y pun
tillas.

4,* Las anteriores prevenciones 
empezarán á observarse desde el día 
24. del actual, y hasta el 14 de Julio 
próximo podrán lo.s comerciantes ó 
almacenistas presentar en las Adua
nas para su legalización las cantida
des que de dichas clases de tejidos ex
tranjeros existan en sus almacenes, 
las cuales habrán de raarchamarse 
desde luego.

6 .* Las Aduanas no podrán impo
ner el marchamo á mayores cantida
des de los tejidos extranjeros de qua 
se trata, que aquéllas que resulten 
del saldo en Cuenta corriente de los 
respectivos interesados, según los li
bros de la Administración, cuyas 
cuentas se cerrarán definitivamente 
anotándose en el Debe de Ias mismas 
en el concepto de Baja por legaliza
ción, las cantidades de tejidos sella
dos.

6 .“ Cuando se presenten en las 
Aduanas existencias de dichas clases 
de tejidos no comprendidas en cuenta 
corriente por haberse conducido con 
guías del interior á la zona, se mar
chamarán igualmente, siempre que á 
la solicitud deles interesados se acom- 
pafien las guías que se hubieran ex
pedido para su libre circulación

7 .® Los comerciantes ó almace
nistas establecidos en esta Corte ó eu 
capitales de provincia en que no haya 
Aduana y que deseen, marchamar las 
exi-stencias que de, las mencionadas 
clases de tejidos tengan en sus alma
cenes, lo solicitarán asi, con la nece
saria anticipación, de las respectivas 
Delegaciones de Hacienda, expresan
do las cantidades y clases de tejidos 
y acompañando la guía con que en sü 
día los hubieran recibido, sin cuyo 
requisito no podrá tener lugar la ím’ 
posición del marchamo.

8 .* Las Delegaciones do Hacien
da, tan luego reciban las solicitudes 
á que se refiere la prevención ante
rior, lo participarán á esa Dirección 
general, detallando las cantidades í 
clases de tejidos cuyo marchamo s® 
"hubiere solicitado, y la misma dispon' 
drá lo necesario para que la operá* 
ción de marchamo tenga lugar.

9 .* Las Aduanas y Delegación^’ 
de Hacienda darán la mayor publié' 
dad posible á lo dispuesto en el R®* 
decreto fecha 12 del raes actual y ®^ 
las anteriores prevenciones, para 6^ 
lleguen á conocimiento del público'

De Real orden lo participo á V- 
para su conocimientoy cumplímion^*’^ 
Dios guarde á y. I- muchos años- ^^^ 
drid 18 de Junio de 1900,-- Villavei' 
Sr. Director general de Aduanas.

- S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha .servido dictar tas siguientes 
prevenciones:

1,“ Las diferentes clases de tejidos 
extranjeros enumerados en el art. l." 
del Real decreto fecha 12 de! mes ac
tual, al presen tarse al adeudo en las 
Aduanas,se marchamarán según con
venga á los rnterK3ado3, bien sea có- 
loeando el signo de adeudo en cada 
una de las piezas, bien sellando éstas 
por docenas, ó bien, cuando se pre
senten en paquete.s con envueltas de 
papel ó en cajas, sobre estos paquetes 
ó envases, cruzando el hilo'sobre los 
miámos y atravesándolo por loe ex
tremos del paquete ó caja, en forma 
que no sea posible su apertura sin 
destruir el empaque ó el marchamo.

2.* El marchamo impuesto á la 
clase de tejidos de que se trata se 
cortará por una de sus puntas, según 
lo dispuesto en Real orden fecha 14 de 
Septiembre de 1895; y no se conside
rarán legítimos los marchamos que 
no reúnan esta condición ni los que

Ministerio de Cultura 2024



26 DE JUNIO DE 1900 3

C
órdoba 22 de Junio de 1900.—

El Interventor de lia
 cienda, Eduardo Pérez de Salcedo.

iS^
4- w o:

4^ tt=- tf^ it- 4^ 
i- tp. o: tfi.

o *5 

©

it.
Q 3
to

£ tc i^ 71 2 h^
a 

«

0

bo M i-" bO te

Çï Oi Q^ O 4^ l—‘
00 00 4X 05 Oi -J
Hi- O -<1 65 Cú 05

2Oí¿2C3Q
£ 2 § 2 p 2
3 o 2, o o 3

. 2 . CP ,
- 5 :
- 2.- -
- so- ^‘-

I—►

s 
CD

Ci 
□J

P 
P- 
o

1 g* r

hj
o 
o 
o

Po
P*

Ci 

to

«4*

B.

*i 
to to

to

to
Sid toS
0
to to
dv
S'

(B

S

?

©

©
ÍDCt<0<T><t»OCCO

W 
P- 
ai
3'

fi

-*

to 
*5h g

S’ 
a. to

hs 
0

a

0

0
S' 
B

L 
El
•a
S

2 

©
3

> 

•5

P
2" 5 

cr
F

O 
□
O
o

I

o 
CD

o

■^

□ 
o'

?

X 
o 
?

?»

3

O 
<

Ci
PJ til

S

te

0

Ô 0

S.

to 
Î 

I- 

I 
to

¿

a

£

© 
fl 
© 
0

> 
□ 
? 3_ 
S‘
> 
y 
e

*

X 
CD 
r
S-

S’ '
CD

d

r

?
73
3'
0^
2.

V
Bi 

i 
O 

S' 

r 

a 
pi 
«5 
CP

P

a

P C

> < 
g g 
PT P- 
5' H

2 o

? S? 
P P
à ^ o „
3 , 
O .

"J

3
2-

3ï 
O 
S

0

"Ï
P

CD 
C

Q

’•g

»1 tet 
s s

o «

to* 

à

S* 
Si.

su to

to
a

to

to
to

to
?^ to to
C

55*

« to
to
0

0

?
to 
° !

OS 
00 
(ST

©'

ft

i ft 
©

« o o rfi- co
s '

to

5 K 1 S

© k C-n

to
to

7S 
to
&

CD
fl
0

g o ft to
hft 0

U^
o

SO

•
4

:;< 
O

“•I

5

e’ 
O

JD 
e 
3

■a 
?

0

bL ^

=

3 
=

:)û 
9

4-" 
9

01

3

s

s

1 
a
3

C *

Î5

?

3

>© •
9

S

o

JD

fl 
» 
D 
3

P 
° “fl

Pi »

s s* _

"3

“^00

R. 
0 
ta

g ta 
&g

o

© 0
33 
a
s»

a-

*«

Ci

to

to*

CL to 
to 
S' 
to

to

to !
to

? !
ft

to

2
I 1

S’* ¡
a,*
«S’

to ft
-to

Q 
5
2!

0 
d

P 
0 
S' 

ft 
©

0

ft 
0

►fl 
O

^
S

Q 
co

?

W
•a

"S 
©

©

©

©

^

a- to
3-
to 
ft.

to
ft to ft* ft
Sí
to

cr 
p

Comisiôii fiOïJiûij’ w ucrüti
Kiuiï. 1691

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial^ en se
sión de 16 del actual, para la liqui
dación y abono de los suministros 
veri/îeados por los pueblos de esta 
provincia durante el presente mes, 
con arreglo d la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1677:

Pesaíae.

Eación de pan de 70 deca
gramos............ . .............. 0 32

Idem de cebada de 4 kilo
gramos............................ 0 92

Idem de paja de 6 ídem........ 0 28
Kilogramo de leña................ 0 05
Idem de carbón'.................... 0 11
Litro de aceite........................ 0 89
Idem de petróleo.................... 107

Lo que se publica en este periódico 
oficial pam conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 18 de Junio de 190Ü.—E1 
Vicepresidente, E. Lora y Daza.

Aesimiento Cabaüeria be Imlújar
NÚM. 8.—RESERVA

Núm. 1592
En el Diario Oficial del Ministerio 

de la Guerra, iiúra. 128, de 13 de Ju
nio, hay una Real orden circular, que 
copiada á la tetra dice asi:

Sueldos, haberes y gratificaciones.— 
Circular.—Escino, Sr.: Las anorma
les y extraordinarias circunstancias 
á que dieron origen las últimas gue
rras coloniale.^ y la subsiguiente re
patriación de los Ejércitos de Ultra
mar, han dificultado en muchos casos 
y hecho ineficaces en la mayoría de 
ellos la.s prevenciones del art. 172 del 
vigente Reglamento para la revista 
de Comisario, impidiendo á los Jefes 
y Oficiales procedentes de los que fue
ron distritos de Ultramar, el cumpli
miento de sus preceptos, así como el 
de la Real orden circular de 11 de Ma
yo de 1897 (C. L. núm. 118.)

Por otra parte y por iguales moti
vos, la compensación ó reintegro de 
las pagas de navegación, asignadas 
por dicho Reglamento al personal ci
tado, no ha podido menos de carecer 
de las necesarias garantías de exacti
tud y oportunidad, una vez que la In
tervención general de Guerra ha ca
recido muy frecuente mente de los an
tecedentes necesario.? para practicar, 
en lo referente á este particular, las 
debidas operaciones de contabilidad.

Cou el fin, pues, de conseguir el es
clarecimiento y comprobación de ope
raciones de tanta importancia y de 
subsanar deficiencias en cuanto sea 
posible;

El Rey (Q. D, G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, de acuer
do con lo propuesto por la Ordenación 
de pagos de Guerra, ha tenido à bien 
disponer:

1 .” En el plazo de dos meses y á 
partir de esta fecha, cada uno de los 
Jefes y Oficiales y sus asimilados que 
hayan regresado de Cuba, Puerto Ri
co y Filipinas desde L® de Julio de 

1895, formulará por duplicado una 
declaración jurada en la cual, y con, 
expresión del distrito en que resida, 
del arma ó cuerpo á que pertenezca 
y empleo que actualmente disfrute, 
consten los datos siguientes:

nj Fecha de su baja en el distrito 
de Ultramar de que procedía y la de, 
su alta en la Península.

b ) Si percibió pagas de navega
ción antes ó después de su regreso; 
cuántas, al respecto de qué empleo, 
quién se las satisfizo y si las ha rein
tegrado ó compensado con devengos 
sucesivos.

c} Situación ó destino asignado á 
cada uno al llegar á la Península en 
los cuatro primeros meses siguientes 
á su desembarco, con expresión de la 
región ó distrito de residencia de las 
habilitaciones respectivas ó de los 
Cuerpos encargados de la reclama
ción de sus haberes en dicho tiempo.

dj Cuándo y cómo ha reintegrado 
.ó compensado las pagas de navega
ción recibidas, expresando, con la ne
cesaria claridad, los datos pertinentes 
al mayor esclarecimiento de este par
ticular.

2 .** Los Jefes y Oficiales y sus asi
milados de que se trata, remitirán ó 
entregarán dichas declaraciones al 
Cuerpo en que sirvan ó al habilitado 
de la clase en que actualmente figu
ren, para que dichos Cuerpos ó habi
litados encarpeten una y remitan el 
otro ejemplar al Comisario de Guerra 
encargado de la legalización de los 
respectivos é inmediatos extractos de 
revista ó nómina, á la vez que lo ha
cen de estos documentos de haber, 
para que dicho Comisario las curse á 
la Intervención general de Guerra, 
en unión de los referidos documentos.

3 .“ El otro ejemplar de las decla
raciones juradas de referencia que
dará en poder de los Cuerpos y habi
litados aludidos y reciprocamente es
tos acudir directamente á aquella ai 
necesitaran esclarecer algún particu
lar relacionado con el exacto cumpli
miento de lo que por la presente se 
previene.

4 .“ Los Jefes y Oficiales á quienes 
se refiere la presente disposición, si 
conservasen en su poder los ceses de 
su destino en Ultramar, lo.s acompa
ñarán á la respectiva declaración ju
rada ó manifestarán en ella las razo
nes de no verificarlo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
.su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 11 de Junio de 1900.—jlscd- 
rraga.
Señor..... »

Andújar 22 de Junio de 1900,—El 
Comandante Mayor, Vicente Solis.— 
V.” B.®: El Coronel, Müller,

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 1584
Don Federico Froúllar y Sánohaz de Quirós 

Juez do io8trucoiÓu de est» villa y su par
tido.
Por virtud del presente, que so in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo-
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Utines Oficiales de esta provincia y la 
de Almería, se cita, llama y emplaza 
A Cayetano Ramos Fernández, natn- 
ral de Lubrín, vecino de esta villa, 
de veinte y cuatro años de edad, sol
tero, minero, hijo de Juan y de Ma
ría, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color sano, ojos pardos, 
pelo rubio, cejas al pelo, barba esca
sa y afeitada; á fin de que en el tér
mino do diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en referidos 
periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado á reducirse á prisión; 
apercibido que si no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de 
la policía judicial, practiquen activas 
y eficaces diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, el cual, 
caso de ser habido, lo pondrán á dis
posición de este Juzgado, en la cár
cel de este partido, con las segurida
des convenientes; pues asi lo tengo 
acordado en cumplinaiento á carta-or
den de la Audiencia provincial de 
Córdoba, dimanada de cansa que se 
le siguió en este Juzgado por el deli
to de allanamiento de morada.

Dado en Posadas á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos.—Federico 
Freüller.—El Secretario, Licenciado 
Juan de D. Nogués.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1681

Don Alfonso Gómez Bellido. Juca de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provinciii y Gaceta de Madrid, se 
excita el celo de todas las autorida
des y dependientes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y 
captura de las caballerías que al final 
se expresarán, propiedad del vecino 
de esta villa Anselmo Gola, las cuales 
fueron hurtadas la noche del diez y 
ocho al diez y nueve del actual en el 
sitio denominado Llanos de la Pava, 
de este término, y caso de ser habi
das las pongan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición, por cuyo he
cho se in.struye el oportuno sumario.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y 
uno de Junio de müj novecientos.— 
Alfonso Gómez.—El escribano, An
drés Angel.

Seüas de las cabaUerias
Una ínula, alzada más de la marca, 

pelo negro, edad once años; en el en
cuentre izquierdo de las costillas una- 
señal del yugo.

Otra pelo pardo, patituerta, con 
una matadura sobresana en el en
cuentro derecho del yugo, edad ocho 
años, alzada más de la marca.

SANTAFÉ
Núm. 1588

Don José Porcel y Soler, Juez de instrucción 
de esto partido.
Por el presente edicto, que se inser

tará en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Córdoba, cito, llamo y em
plazo, por término de diez días, al 

procesado Mariano Porras Repiso, na
tural y vecino de Cuevas Altas, posa
dero, casado, de treinta y siete años 
de edad, hijo de Juan y de Dolores, á 
fin de que comparezca ante este Juz
gado dentro de dicho término, con el 
fin de hacerle la notificación, empla
zamiento y requerimiento acordados 
en la causa que se le sigue en unión 
de otro, sobre hurto de cerdos; previ
niéndole que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de poli
cía judicial, procedan á la busca de 
dicho procesado y habido le hagan 
comparecer ante este Juzgado.

Dado en Santafé á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos.—José Por
cel.—Por mandado de S. S *, Nazario 
Ortiz Granado.

ESTEPA
Núm. 1689

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades se sirvan proceder á ha 
prisión de José María Rubio Mendoza, 
vecino de Badolatosa, cuyo paradero 
se ignora, y caso de ser habido se 
ponga á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo cito y llamo á di
cho individuo, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este 
Juzgado, á contar desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este edicto 
en los Boletines Oficiales de esta pro
vincia, Málaga y Córdoba; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo acorda
do á virtud de mandamiento de la 
Audiencia provincial de Sevilla, refe
rente á causa contra el Rubio, por 
disparo y lesiones.

Dado en Estepa á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos.—Arcadio 
Ortega.—El Escribano, Francisco 
Amarante.

PALMA DEL RIO
Kiitn. 1690

Doa Ricardo Fernández Lifiác, Juez munici
pal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita 

y llama al dueño de una caballería 
menor que fué arrollada por el tren 
número dos, en la madrugada del 
veinte del actual, en el kilómetro cin
cuenta, término municipal de esta ciu
dad, para que comparezca inmedia
tamente ante este Juzgado, calle Ger
mán Gamazo, número quince, á de
clarar en el expediente que instruyo 
con tal motivo; bajo los apercibimien
tos legales caso de no comparecer.

Palma del Río á veinte y dos de 
Junio de mil novecientos.—Ricardo 
Fernández.—El Secretario, Gonzalo 
Pirez.

Coffiisaria íí Basra ae CorúLi
Núm. 1580

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 2 de Julio próximo, á las 

once de la mañana, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Harina: de primera superior.
Leña: de jaras y secas.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas ni semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor 
alguno; en cuanto al peso ha de tener 
el que en esta localidad tenga la co
nocida .por de primera clase.

Paja: de trigo y cebada y de las 
mismas condiciones que tenga la que 
generalmente se emplee para alimen
to del ganado en esta plaza.

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 22 de Junio de 1900.— 
El Administrador, Manuel Martin.— 
V.® B.®: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 2 de Julio próximo, á las 
once de la mañana, para la adquisi
ción de los artículos siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal; de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reuna las condicioues expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 22 de Junio de 1900.— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V.® B.’: El Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCION QE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej(.r in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó partioulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril ultimo:

Árt. S.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante do pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y Íormalización 
del contrato.

Art. 9,“ El amacio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen, 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como loa derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, ai lo 

-hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, cou arreglo à lo dispuesto en 
la regla 8.“' del art. 8.®

Ras Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re" 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial,

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuale" 

de unidades de especies tarifaáasr 
á 6 céntimos ejemplar.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.
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